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I. PANORAMA 
 

El análisis estadístico en relación a la incidencia delictiva es importante, ya que podemos observar el 
comportamiento, lo que debe ser útil para identificar las áreas de atención en las cuales las 
autoridades deben establecer sus líneas de acción e implementar las políticas públicas necesarias. 
 
En ese sentido, en este Diagnóstico la Coordinación General del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
hace un recuento del panorama al concluir el primer trimestre de 2023. Sumado a ello, este se 
compagina con nuestro estudio PERCIBE, lo que nos permite conocer qué percepción tienen los 
sinaloenses de diversos tópicos relacionados con la seguridad pública desde una visión hiperlocal. 
 
El volumen 5 de PERCIBE con el apartado “Incidencia Delictiva en el Entorno”, la percepción es 
coincidente con lo que las cifras muestran, expresando preocupación, especialmente en delitos que 
impactan la seguridad, la vida y a las familias en Sinaloa. 
 
En dicho contexto, de acuerdo al número de denuncias reportadas por la Fiscalía General del Estado 
de enero a marzo de 2023, el delito de privación (que incluye a la desaparición forzada de personas y 
la cometida por particulares) tiene un crecimiento de 33% respecto al mismo periodo del 2022. A la 
par, PERCIBE indica que un 44% de los ciudadanos encuestados reportan desapariciones cerca de su 
vivienda. 
 
Cabe destacar, que, en este tema, los grupos de búsqueda de personas de la sociedad civil han hecho 
un permanente y arduo trabajo, lo que permite visualizar uno de los principales retos que tanto ellos, 
como los datos y PERCIBE, establecen como un tema prioritario en la agenda pública, lo que se debe 
reflejar en las acciones de las autoridades responsables. 
 
En el mismo sentido, el delito de violencia familiar, tiene un alza en los primeros tres meses de 2023 
respecto a sus pares del año anterior de 41%, además de ser el de mayor incidencia en la entidad, 
afecta a la familia y en especial, a grupos vulnerables como la infancia y las mujeres. Cabe destacar, 
que en 2022 el 83% de las víctimas fueron mujeres, de las cuales el 31% fueron en contra de niñas y 
adolescentes. 
 
En el mismo tenor, PERCIBE expresa que 4 de cada 10 sinaloenses reconocen que se han dado casos 
de violencia familiar alrededor de su vivienda.  
 
Lo anterior, indica que existe coincidencia en relación al crecimiento que tienen los delitos de 
privación y violencia familiar, respecto a la percepción de las personas que participaron en estos 
ejercicios en las tres ciudades con mayor número de habitantes: Culiacán, Los Mochis y Mazatlán. 
 
Por ello, es importante conocer los planes de trabajo e indicadores de las autoridades responsables, 
a fin de medir, evaluar y conocer tanto los avances que se tienen, como las áreas en las que hay 
necesidad de poner mayor atención a fin de disminuir la incidencia y revertir la situación. 
 
 



 

II. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DE DELITOS 
1. VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
                                                     

                                                             Gráfica 1 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

  
Gráfica 2 

  
Fuente: FGES/INEGI 

 

En marzo de 2023 el delito de violencia familiar presentó un incremento de 33% sobre marzo de 2022, y de 15% 

contra febrero de 2023. La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 fue de 214 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, muy superior a la tasa del periodo anual anterior de 161 bajo la misma métrica (tabla 1). 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

           Gráfica 3 

 
Fuente: FGES/INEGI 

 

En marzo de 2023, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Guasave con 29, 

Culiacán con 23.9, Ahome con 22.4, Angostura 20.4, Mazatlán con 19.5, todos por arriba de la tasa media estatal 

que fue de 20.   

 
Tabla 1 

Violencia familiar 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 606 20 

Marzo 2022 454 15 

Abr 2022-Mar 2023 6,490 214 

Abr 2021-Mar 2022 4,879 161 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1,193 260 

Abr 2021-Mar 2022 1,247 271 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 2,502 249 

Abr 2021-Mar 2022 1,949 194 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1,122 224 

Abr 2021-Mar 2022 386 77 
Fuente: FGES / INEGI 



 

2. FEMINICIDIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                                                     Gráfica 4 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 5 

  
Fuente: FGES / INEGI 

 

Marzo de 2023 con 2 denuncias se incrementó 100% comparado con marzo de 2022. La tasa anual de abril de 

2022 a marzo de 2023 fue de 1.43 denuncias por cada 100 mil mujeres, menor a la tasa del periodo anual anterior 

de 2.41 bajo la misma operación (tabla 2). 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
Gráfica 6 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En marzo de 2023 la tasa más alta por feminicidio se presentó en Choix con 6.9 por cada 100 mil mujeres, 

seguido por el municipio de Culiacán que registró una tasa de 0.20.  

Tabla 2 

Feminicidio 

 
Sinaloa 

Población: 1’532,128 mujeres 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 2 0.13 

Marzo 2022 1 0.06 

Abr 2022-Mar 2023 22 1.43 

Abr 2021-Mar 2022 37 2.41 

 

Ahome 
Población: 233,994 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 2 0.85 

Abr 2021-Mar 2022 5 2.13 

 

Culiacán 
Población: 512,484 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 9 1.75 

Abr 2021-Mar 2022 17 3.31 

 

Mazatlán 
Población: 256,060 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1 0.39 

Abr 2021-Mar 2022 4 1.56 
Fuente: FGES / INEGI 



 

3. HOMICIDIO DOLOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                   Gráfica 7 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 8 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En el tercer mes del 2023, el delito de homicidio doloso aumentó 39% contra su mes par de 2022. La tabla 3 

muestra una tasa anual de abril 2022 a marzo de 2023 de 16.61 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a 

la tasa del periodo anual anterior que fue de 18.51. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 9 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En marzo de 2023 el homicidio doloso registró las 5 tasas más altas por cada 100 mil habitantes en los 

municipios de: Mocorito con 9.9, Culiacán con 3.7, Choix con 3.4, Salvador Alvarado con 2.5 y Escuinapa con 

1.7. Todas las tasas por arriba de la tasa estatal que fue de casi 2 hechos por cada 100 mil habitantes.  

 
Tabla 3 

Homicidio doloso 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 57 1.88 

Marzo 2022 41 1.35 

Abr 2022-Mar 2023 503 16.61 

Abr 2021-Mar 2022 561 18.51 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 18 3.91 

Abr 2021-Mar 2022 30 6.53 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 287 28.59 

Abr 2021-Mar 2022 326 32.48 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 52 10.37 

Abr 2021-Mar 2022 48 9.57 
Fuente: FGES / INEGI 



 

4. PRIVACIÓN (DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y COMETIDA POR PARTICULARES)   

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
    Gráfica 10 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 11 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El delito de privación en marzo de 2023 presentó un incremento de 77% con respecto a marzo de 2022. La tasa 

anual de abril de 2022 a marzo de 2023 fue de 30 denuncias por cada 100 mil habitantes, inferior a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 31 con la misma métrica (tabla 4). 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 12 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En marzo de 2023, los 5 municipios con las tasas más altas por privación (DFP) fueron: El Fuerte con 5.2, 

Culiacán con 5.1, Ahome con 4.6, Salvador Alvarado con 3.8 y Elota con 3.6, todas por cada 100 mil habitantes.  

 
Tabla 4 

Privación (DFP) 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 113 3.73 

Marzo 2022 64 2.11 

Abr 2022-Mar 2023 926 30.59 

Abr 2021-Mar 2022 951 31.41 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 188 40.93 

Abr 2021-Mar 2022 176 38.31 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 406 40.45 

Abr 2021-Mar 2022 341 33.98 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 131 26.12 

Abr 2021-Mar 2022 212 42.27 
Fuente: FGES / INEGI 



 

5. HOMICIDIO CULPOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                          Gráfica 13 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 14 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El homicidio culposo en marzo de 2023 disminuyó 14% comparado con el mismo mes del año anterior. La tasa 

anual de abril de 2022 a marzo de 2023 fue de 21.80 denuncias por cada 100 mil habitantes, ligeramente 

superior al periodo anual anterior que fue de 21.60.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 15 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Elota con 9, 

Mocorito con 5, Angostura con 4.5, El Rosario con 3.8, y Guasave con 2.8. Todas por encima de la tasa estatal 

que fue de casi 2 casos por cada 1oo mil habitantes.  

Tabla 5 

Homicidio culposo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 60 1.98 

Marzo 2022 70 2.31 

Abr 2022-Mar 2023 660 21.80 

Abr 2021-Mar 2022 654 21.60 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 97 21.11 

Abr 2021-Mar 2022 86 18.72 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 202 20.12 

Abr 2021-Mar 2022 154 15.34 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 81 16.15 

Abr 2021-Mar 2022 80 15.95 
Fuente: FGES / INEGI 



 

6. ROBO DE VEHÍCULO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
   

                                         Gráfica 16 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 17 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

El robo de vehículo en marzo de 2023 disminuyó 3% contra marzo de 2022. La tasa anual estatal de abril de 2022 

a marzo de 2023 fue de 126 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa del periodo anual anterior 

de 123 bajo la misma métrica (tabla 6). 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 18 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo de vehículo 

fueron: Mocorito con 25, Angostura y Concordia con 20, seguidos de El Rosario y Choix ambos con 17. 

 
Tabla 6 

Robo de vehículo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 319 10.53 

Marzo 2022 329 10.86 

Abr 2022-Mar 2023 3,809 126 

Abr 2021-Mar 2022 3,711 123 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 437 95 

Abr 2021-Mar 2022 406 88 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1,850 184 

Abr 2021-Mar 2022 2,057 205 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 796 159 

Abr 2021-Mar 2022 744 148 
Fuente: FGES / INEGI 



 

7. ROBO A INSTITUCIÓN BANCARIA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
Gráfica 19 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 20 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

El robo a banco en marzo de 2023 (con 2 denuncias) disminuyó 33% comparado con el mismo mes del año 

anterior que registró 3. La tabla 7 presenta una tasa anual estatal de abril de 2022 a marzo de 2023 de 0.59 

denuncias por cada 100 mil habitantes, inferior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 0.72 bajo la 

misma operación. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
Gráfica 21 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023, se presentaron dos denuncias en el municipio de Culiacán por robo a banco, con una tasa 

de 0.20 por cada 100 mil habitantes.  

 
Tabla 7 

Robo a institución bancaria 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 2 0.06 

Marzo 2022 3 0.09 

Abr 2022-Mar 2023 18 0.59 

Abr 2021-Mar 2022 22 0.72 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 2 0.43 

Abr 2021-Mar 2022 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 15 1.49 

Abr 2021-Mar 2022 14 1.39 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1 0.19 

Abr 2021-Mar 2022 3 0.59 
Fuente: FGES / INEGI 



 

 

8. ROBO A COMERCIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
 

                                              Gráfica 22 

 
            Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 23 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El robo a comercio en marzo de 2023 se incrementó 42% contra marzo de 2022. La tasa anual estatal de abril 

de 2022 a marzo de 2023 fue de 67 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa del período anual 

anterior que fue de 46.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 24 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 
En marzo de 2023 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán con 

12.6, Mazatlán con 10.4, Salvador Alvarado con 8.8, Ahome con 3.3, y Escuinapa con 1.7. En el caso de Culiacán 

casi duplicó la tasa estatal que fue de 6.7. 

Tabla 8 

Robo a comercio 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 204 6.73 

Marzo 2022 144 4.75 

Abr 2022-Mar 2023 2,034 67.19 

Abr 2021-Mar 2022 1,399 46.21 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 147 32 

Abr 2021-Mar 2022 190 41 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1,447 144 

Abr 2021-Mar 2022 1,089 109 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 376 75 

Abr 2021-Mar 2022 50 10 
Fuente: FGES / INEGI 



 

9. ROBO A CASA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                 Gráfica 25 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 26 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El robo a casa en marzo de 2023 aumentó 19% con respecto a marzo de 2022. La tabla 9 presenta una tasa anual 

estatal de abril de 2022 a marzo de 2023 de 18 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 12. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 27 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo a casa fueron: 

Mazatlán con 6.8, El Fuerte con 2.1, Escuinapa con 1.7, Sinaloa 1.3 y Ahome con 1.1. 

 
Tabla 9 

Robo a casa 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 44 1.45 

Marzo 2022 37 1.22 

Abr 2022-Mar 2023 552 18 

Abr 2021-Mar 2022 356 12 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 72 16 

Abr 2021-Mar 2022 92 20 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 59 5.87 

Abr 2021-Mar 2022 65 6.47 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 351 70 

Abr 2021-Mar 2022 145 29 
Fuente: FGES / INEGI 



 

10.  ROBO A TRANSPORTISTA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                          Gráfica 28 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 29 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En marzo de 2023 no se presentó denuncia, por lo que no hubo variaciones con respecto al mismo mes del año 

pasado.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 30 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023 no se presentaron denuncias por robo a transportista en el estado. 

 

Tabla 10 

Robo a transportista 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 0 0 

Marzo 2022 0 0 

Abr 2022-Mar 2023 3 0.09 

Abr 2021-Mar 2022 1 0.03 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 0 0 

Abr 2021-Mar 2022 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 0 0 

Abr 2021-Mar 2022 0 0 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1 0.19 

Abr 2021-Mar 2022 0 0 
Fuente: FGES / INEGI 



 

11. SECUESTRO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                        Gráfica 31 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 32 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En lo que va del año no se han registrado denuncias por secuestro. La tabla 11 presenta una tasa estatal anual 

de abril de 2022 a marzo de 2023 de 0.19 denuncias por cada 100 mil habitantes; superior a la del periodo anual 

anterior de 0.09. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 33 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023 no se presentaron denuncias por secuestro en ninguno de los 18 municipios.  

 
Tabla 11 

Secuestro 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 0 0 

Marzo 2022 0 0 

Abr 2022-Mar 2023 6 0.19 

Abr 2021-Mar 2022 3 0.09 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1 0.21 

Abr 2021-Mar 2022 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 2 0.19 

Abr 2021-Mar 2022 0 0 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 2 0.39 

Abr 2021-Mar 2022 3 0.59 
Fuente: FGES / INEGI 



 

12. NARCOMENUDEO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
Gráfica 34 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 35 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El narcomenudeo en marzo de 2023 se incrementó 100% comparado con marzo de 2022. La tabla 12 indica una 

tasa anual estatal de abril de 2022 a marzo de 2023 de 5.74 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la 

del periodo anual anterior que fue de 4.32 bajo con la misma métrica. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 36 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023, las 5 tasas más altas por cada 100 mil habitantes se registraron en: Ahome con 1.7, Navolato 

y Salvador Alvarado con 1.3, Mazatlán con 1.2 y El Fuerte con 1.  

 
Tabla 12 

Narcomenudeo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 28 0.92 

Marzo 2022 14 0.46 

Abr 2022-Mar 2023 174 5.74 

Abr 2021-Mar 2022 131 4.32 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 39 8.49 

Abr 2021-Mar 2022 25 5.44 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 56 5.58 

Abr 2021-Mar 2022 25 2.49 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 64 12.76 

Abr 2021-Mar 2022 61 12.16 
Fuente: FGES / INEGI 



 

13. VIOLACIÓN 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                           Gráfica 37 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 38 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El delito de violación en marzo de 2023 disminuyó 7% comparado con su mes par de 2022. La tabla 13 presenta 

una tasa anual estatal de abril de 2022 a marzo de 2023 de 12 denuncias por cada 100 mil habitantes, superior 

a la tasa del periodo anual anterior que fue de 10.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 39 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de violación 

fueron: Escuinapa con 3.3, El Fuerte con 3.1, Salvador Alvarado con 2.5, Mazatlán con 2.2 y el Rosario con 1.9.  

 
Tabla 13 

Violación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 38 1.25 

Marzo 2022 41 1.35 

Abr 2022-Mar 2023 366 12.09 

Abr 2021-Mar 2022 309 10.20 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 45 9.79 

Abr 2021-Mar 2022 49 10.66 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 126 12.55 

Abr 2021-Mar 2022 114 11.35 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 82 16.35 

Abr 2021-Mar 2022 61 12.16 
Fuente: FGES / INEGI 



 

14. LESIONES DOLOSAS 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                     Gráfica 40 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 41 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Lesiones dolosas en marzo de 2023 se incrementó 11% comparado con marzo de 2022. La tabla 14 muestra una 

tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 de 122 denuncias por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 105.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 42 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2023, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de lesiones 

dolosas fueron: Ahome con 24, Mazatlán con 18, Navolato con 11, El Rosario con 10, y Culiacán con 8.  

 
Tabla 14 

Lesiones dolosas 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2023 330 11 

Marzo 2022 298 10 

Abr 2022-Mar 2023 3,679 122 

Abr 2021-Mar 2022 3,192 105 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 858 187 

Abr 2021-Mar 2022 740 161 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 1,047 104 

Abr 2021-Mar 2022 1,013 101 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2022-Mar 2023 891 178 

Abr 2021-Mar 2022 613 122 
Fuente: FGES / INEGI 



 

 

III. INDICADORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 

 

Gráfica 43 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

 

En Sinaloa de enero a febrero de 2023 se integraron 5,738 carpetas de investigación (CI)1. Los 494 asuntos 

iniciados representan el 8.06% del total de carpetas de investigación; las 49 sentencias en procedimiento 

abreviado, el o.85%; 10 sentencias condenatorias en juicio oral el 0.17%; 325 sobreseimientos, el 5.66%; los 41 

acuerdos reparatorios, el 0.71%; y las 308 suspensiones condicionales del proceso, el 5.36%. 

 

En el mismo periodo de 2022, se integraron 4,215 CI2; se presentaron 373 asuntos iniciados, que representaron 

el 8.84% del total de carpetas de investigación; 64 sentencias en procedimiento abreviado, el 1.51%; 9 sentencias 

condenatorias en juicio oral, el 0.21%; 252 sobreseimientos, el 5.97%; 22 acuerdos reparatorios, el 0.52%; y 233 

suspensiones condicionales del proceso, con el 5.52%. 

                                                           
1 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común diciembre 2022, Instrumento para el Registro, 
Clasificación y Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 28 de febrero de 2022, p. 53. 
2 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común diciembre 2021, Instrumento para el Registro, 
Clasificación y Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 28 de febrero de 2022, p. 53. 



 

 

 

IV. ESTADO DE FUERZA 

 
Gráfica 44 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Organización de las Naciones Unidas 

 
El Centro Nacional de Certificación publicó al 28 de febrero de 2023 un universo evaluable en Sinaloa de 6,454 

elementos, la distribución quedó de la siguiente manera: 800 en Seguridad Pública Estatal, 369 en Prevención 

y Reinserción Social, 1,404 en la Fiscalía General del Estado y 3,881 en las Direcciones de Seguridad Pública 

Municipal, con los siguientes indicadores:  

Tabla 14 

Dependencia Universo 
evaluable 

Plantilla activa 
evaluada 

Aprobados No aprobados Aprobados 
vigentes 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

800 99.5% 95% 2% 91% 

Prevención y 
Reinserción 

Social 

369 100% 92% 6% 86% 

FGES 1,404 99.7% 94% 4% 90% 
 

Policías 
Municipales 

 
3,881 

 
99.7% 

 
84% 

 
13% 

 
75% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública al 28 de febrero de 2023.  



 

 
V. USO DE ARMAS DE FUEGO O COMISIÓN CON VIOLENCIA 

 
 

Gráfica 45 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

 

Según cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública de enero a febrero de 2023, en el delito de homicidio 

doloso, Sinaloa tiene un porcentaje menor en la comisión de uso de armas de fuego con un 66% en relación al 

comportamiento nacional que fue de 70%.  

 

Sin embargo, en feminicidio la comisión con arma de fuego en el primer bimestre en Sinaloa fue superior con 

un 67% sobre el 27% que presentan las carpetas de investigación en el país.  

 

En cuanto al robo de vehículo con violencia (que se asocia al uso de armas de fuego) de enero a febrero de 

2023 el porcentaje fue superior con un 76% respecto al 35% que se registró a nivel nacional. 

 

 

 

 



 

 

VI. CONSIDERACIONES 

Tabla 17 

Delitos que disminuyeron 

Delito Ene-Mar 2022 Ene-Mar 2023 Diferencia denuncias % de diferencia (-) 

Robo bancario 4 3 1 25% 

Delitos que se incrementaron 

Delito Ene-Mar 2022 Ene-Mar 2023 Diferencia denuncias % de diferencia (+) 

Robo transportista 0 3 3 300% 

Narcomenudeo 34 67 33 97% 

Robo casa 90 144 54 60% 

Robo de vehículo 941 1,495 554 59% 

Robo comercio 351 549 198 56% 

Violencia familiar 1,198 1,685 487 41% 

Privación 206 273 67 33% 

Violación 76 96 20 26% 

Homicidio doloso 109 136 27 25% 

Lesiones dolosas 793 864 71 9% 

Homicidio culposo 166 173 7 4% 

Delitos sin cambios 

Delito Ene-Mar 2022 Ene-Mar 2023 

Feminicidio 5 5 

Secuestro 0 0 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
PRINCIPALES DATOS DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2023 

 
Violencia familiar 

 En relación al número de denuncias entre el primer trimestre de 2022 con 1,198 y el mismo periodo de 
2023 con 1,685, presenta un incremento de 41%. 

 La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 260 denuncias por cada 100 mil habitantes, 
superior a la del periodo anual anterior que fue de 271 con la misma fórmula. 

 En los primeros tres meses de 2023 se registraron 1,685 denuncias por violencia familiar: Culiacán (626), 
Ahome (334), Mazatlán (292), Guasave (198), Navolato (92), Salvador Alvarado (40), El Fuerte (23), 
Angostura (22), Escuinapa (16), Mocorito (13), Sinaloa (10), Elota (7), Badiraguato (5), Concordia (4), 
Choix (2) y Rosario (1). 

 Los municipios de Culiacán, Ahome, Mazatlán y Guasave totalizan 1,450 denuncias y concentran el 86% 
de las denuncias del estado.  
 

Feminicidio 
 En el primer trimestre de 2022 y de 2023 se presentaron 5 denuncias en ambos, por lo que no se 

registran variaciones.  
 La tasa estatal anual de abril de 2022 a marzo de 2023 fue de 1.43 feminicidios por cada 1oo mil mujeres, 

menor a la tasa anual anterior de 2.41 feminicidios bajo métrica similar.  
 Las cinco denuncias por feminicidio en los primeros tres meses de 2023 se registraron en: Culiacán con 

4 y Choix con 1. Es decir, Culiacán contrentró el 80% de los feminicidios en el estado. 



 

  Homicidio doloso  
 De enero a marzo de 2022 existen 109 denuncias, mientras que en el mismo periodo de 2023 existen 

136 denuncias, ello representa un alza de 25%.   
 La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 16.61 denuncias por cada 1oo mil habitantes, menor 

a la del periodo anual anterior de 18.51. 
 De las 136 denuncias por homicidio doloso en el primer trimestre de 2023, estas se registraron: Culiacán 

(87), Guasave (11), Navolato (7), Mazatlán (7), Ahome (6), Mocorito (5), Salvador Alvarado (4), 
Escuinapa (3), Choix (2), Badiraguato (1), El Fuerte (1), Sinaloa (1) y Angostura (1). En 5 municipios no 
se presentaron denuncias.  

 Culiacán concentró el 64% de las denuncias del estado.  
 

Privación (Desaparición forzada de personas y cometida por particulares) 
 En enero a marzo de 2022 se presentaron 206 denuncias por privación (DFP), en el primer trimestre de 

2023 se cuenta con un registro de 273 denuncias, con un incremento de 33%. 
 La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 30.59 denuncias por cada 100 mil habitantes, 

menor a la del mismo periodo anual anterior de 31.41 con la misma fórmula.   
 En los primeros tres meses de 2023 se han presentado 273 denuncias en los siguientes municipios: 

Culiacán (134), Ahome (50), Mazatlán (35), Guasave (26), Navolato (9), El Fuerte (5), Salvador Alvarado 
(5), Badiraguato (2), Concordia (2), Elota (2), Sinaloa (2), Angostura (1), Choix (1) y San Ignacio (1).  

 Culiacán y Ahome concentraron el 67% de las denuncias en el estado. Culiacán representa el 49%.  
 
Homicidio culposo 

 En el primer trimestre de 2022 se presentaron 166 denuncias y de enero a marzo de 2023 se tienen 173, 
denuncias, con un incremento de 4%.  

 La tasa estatal anual de abril de 2022 a marzo de 2023 fue de 21.80 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, mayor a la del periodo anual anterior de 21.60. 

 El 99% de los homicidios culposos en Sinaloa fueron por incidentes o siniestros viales, mientras que a 
nivel nacional el porcentaje es del 83%. 

 En el primer trimestre de 2023 se registran 173 denuncias: Culiacán (44), Ahome (27), Mazatlán (26), 
Guasave (16), El Fuerte (11), Navolato (11), El Rosario (9), Elota (9), Angostura (5), San Ignacio (4), 
Sinaloa (3), Choix (2), Escuinapa (2), Mocorito (2), Salvador Alvarado (1) y Badiraguato (1).  

 Culiacán, Ahome y Mazatlán concentraron el 56% de las denuncias en todo el estado.  
 
Robo de vehículo 

 En los primeros tres meses de 2022 se contabilizaron 941 denuncias, en el primer trimestre de 2023 se 
registraron 1,495 denuncias, lo que significa un incremento de 59% 

 Las 1,495 denuncias por robo de vehículo en el primer trimestre del año, tiene una probable relación 
con los sucesos del 05 de enero, ya que 766 se presentaron en Culiacán (497 sólo en enero). Es decir, 
que 5 de cada 10 unidades fueron robadas en la capital del estado.  

 La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 126 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor 
a la del periodo anterior de 123 con la misma fórmula.  

 De las 1,495 denuncias en el primer trimestre de 2023: Culiacán con (766), Mazatlán (234), Ahome (111), 
Escuinapa (69), Guasave (65), Angostura (39), Mocorito (36), Concordia (35), Navolato (31), Rosario 
(27), Elota (20), El Fuerte (18), Salvador Alvarado (16), Choix (13), San Ignacio (9), Badiraguato (6), 
Cosalá (1).  

 Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 74%% de las denuncias en todo el estado. Culiacán por sí 
solo representó el 51% del total. 
 



 

 
Robo a institución bancaria 

 En el primer trimestre de 2022 se contabilizaron 4 denuncias, en los primeros tres meses de 2023 se 
registraron 3, con una reducción de 25%. 

 Las 3 denuncias en Sinaloa se presentaron: 2 en Culiacán y 1 en Ahome.   
 
Robo a comercio  

 En el primer trimestre de 2022 se presentaron 351 denuncias, de enero a marzo de 2023 se reportan 
549 denuncias, lo que significa un crecimiento de 56%.  

 La tasa anual estatal de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 67 denuncias por cada 100 mil habitantes, 
superior a la tasa anual anterior de 46 denuncias por el mismo número de habitantes. 

 Sobre las 549 denuncias en el primer trimestre de 2023 se han presentado en: Culiacán (344), Mazatlán 
(148), Ahome (35), Salvador Alvarado (9), Guasave (7), Navolato (4), Concordia (1) y Escuinapa (1). En 
10 municipios no se han registraron denuncias.  

 Los municipios de Culiacán y Mazatlán concentraron el 90% de todas las denuncias del estado.  
 Culiacán se mantiene como el foco de atención en la entidad en este delito con representar el 63% del 

total de las denuncias en la entidad. 
 
Robo de casa 

 Entre las 90 denuncias por robo a casa en los primeros tres meses de 2022, y las 144 del mismo periodo 
de 2023, existe un alza de 60%, es el tercer delito de mayor crecimiento durante este año en Sinaloa.  

 La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 18 denuncias por cada 100 mil habitantes, superior 
a la tasa del periodo anual anterior de 12 denuncias bajo la igual fórmula. 

 Las 144 denuncias de enero a marzo de 2023 se presentaron en: Mazatlán (99), Ahome (18), Culiacán 
(11), Guasave (9), Salvador Alvarado (2), El Fuerte (3), Escuinapa (1) y Sinaloa (1). 

 La mayor área de oportunidad se mantiene en Mazatlán, 7 de cada 10 robos a casas en Sinaloa se 
cometieron en este municipio, lo que indica la necesidad de ubicar las colonias con alta incidencia a fin 
de realizar acciones de prevención. 

 
Robo a transportista 

 En los primeros tres meses de 20223 se registraron 3 denuncias, ante la baja incidencia representa un 
crecimiento de 300%, ya que en el primer trimestre de 2022 no se presentaron denuncias.  
 

Secuestro 
 En los primeros tres meses de 2022 y de 2023 no se presentaron denuncias, se mantiene dentro de los 

delitos de menor incidencia en el estado.   
 
Narcomenudeo 

 De enero a marzo de 2022 se presentaron 34 denuncias, contra las 67 denuncias del primer trimestre 
de 2023, significa un crecimiento de 97%.  

 La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 5.74 denuncias por cada 100 mil habitantes, 
superior a la tasa anual del periodo anterior de 4.32.  

 En los primeros tres meses de 2023 se han registrado 67 denuncias en: Culiacán (24), Ahome (19), 
Mazatlán (17), El Fuerte (2), Guasave (2), Navolato (2) y Salvador Alvarado (1).  

 Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 90% de las denuncias en el estado. 
 El delito de narcomenudeo tiene tres meses al alza: enero con 17, febrero con 22 y marzo con 28. 

 
 



 

 
Violación 

 En los primeros tres meses de 2022 se contabilizaron 76 denuncias, de enero a marzo de 2023 se 
registraron 96 denuncias, lo que significa un incremento de 26% 

 La tasa anual de abril de 2022 a marzo de 2023 es de 12 denuncias por cada 100 mil habitantes, superior 
a la tasa anual del periodo anterior de 10.   

 Las 76 denuncias de enero a marzo de 2023 se registraron en: Culiacán (36), Mazatlán (23), Ahome (9), 
El Fuerte (6), Guasave (6), Navolato (4), Angostura (3), Salvador Alvarado (3), Elota (2), Escuinapa (2), 
Sinaloa (1) y Rosario (1). En 6 municipios no se han presentaron denuncias.  

 
Lesiones dolosas 

 De enero a marzo de 2022 se presentaron 793 denuncias, en el primer trimestre de 2023 se informó de 
864 denuncias, lo que representa un aumento de 9%.  

 De las 864 denuncias por lesiones dolosas en los primeros tres meses de 2023, estas se registraron en: 

Culiacán (250), Ahome (235), Mazatlán con (222), Guasave (60), Navolato (35), Salvador Alvarado (15), 

El Fuerte (10), Escuinapa (10), El Rosario (7), Angostura (5), Sinaloa (4), Elota (4), Mocorito (3), 

Concordia (2), Choix (1) y Cosalá (1).  

 En el primer trimestre de 2023 los municipios de Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 82% de 

las denuncias por lesiones dolosas en el estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 



 

 
VII. METODOLOGÍA 

 

 

Nuestros diagnósticos toman como base documentos públicos de organismos gubernamentales y 

autónomos, entre ellos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

que forman parte del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; información 

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia a las dependencias de seguridad 

pública de los 3 órdenes de gobierno; así como estudios, investigaciones e indicadores de organismos 

de la sociedad civil.  

 

En cuanto a la métrica y colores utilizados para las tasas por casa 100 mil habitantes, la tasa alta es 

considerada a partir de 25 o más delitos, tomando como referencia para determinar dicho parámetro 

a estudios de organismos internacionales como: el Instituto Aguarapé (https://igarape.org.br/), que 

tiene como una de sus bases de datos al Homicide Monitor (https://homicide.igarape.org.br/). 

 

En relación al anterior sustento para el análisis de la incidencia delictiva, cabe señalar:  

 

…la tasa de homicidios es la reina de todas las estadísticas en parte por su impacto 

económico y emocional pero también porque el conteo del número de muertes 

violentas suele ser más confiable que otros hechos violentos. Sobre todo, es la variable 

más comparable entre países. Por lo tanto, es un buen indicador del nivel generalizado 

de violencia en un país, o por lo menos, lo que más se le acerca.3 

 

En dicho tenor, los colores que se indican en las gráficas consideran: verde de los 0 a 9 delitos; 

amarillo de 10 a 24; gris de 25 a 34 y azul a las que superan la tasa de 35 delitos, todos en relación a 

100 mil habitantes. Los cuales se usan para establecer el comportamiento en todos los delitos que 

contemplan nuestros diagnósticos e investigaciones. Precisando que las gráficas y tablas son de 

elaboración propia e indican la fuente de la cual se obtuvieron los datos. 

                                                           
3 Bachelet, Pablo, La importancia de visualizar los homicidios, Sin Miedos, Seguridad Ciudadana, 
https://blogs.iadb.org/seguridad-ciudadana/es/la-importancia-de-visualizar-los-homicidios/  
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